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Juzgado Civil y Comercial Común XIV nominación

JUICIO: MOLINA MARISELA ENOE c/ SANCHEZ ALONSO MARCELO s/ PROCESOS DE
CONSUMO. Expte. N° 2473/23.

Presentación proveída: CARGO TRIBUTARIO - DEMANDADA // RESOLVER FONDO .

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

1. En atención a que el demandado Marcelo Sanchez Alonso, DNI N° 14.984.167, incumplió con su
deber fiscal en este expediente, fórmese cargo tributario en su contra. En consecuencia, notifíquese
a la Dirección General de Rentas (DGR) que la parte referenciada no abonó la planilla fiscal
practicada en fecha 05/03/2026, la que asciende a $2700 (pesos dos mil setecientos). Asimismo, y
con el fin de -evitar un desgaste jurisdiccional-, hágase saber a la DGR que no resultará necesario
responder a esta comunicación.

2. En atención al estado procesal del presente expediente pase el mismo a despacho para dictar
sentencia definitiva en los términos del artículo 473 inc. 2° del CPCyCT. 2473/23 ANMF

Actuación firmada en fecha 02/04/2026
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